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PILMA DE MALLORCA
HORAS DE DESPACHO

Re d a CCTÓn : Desde las cuatro de la madrugada á las 
nueve de la noche.

Ad min is t r a c ió n : Desde las siete de la mañana 1 las 
ticte de la noche.

Teléfono núm. 27

Oficinas: Conquistador, 30

La Almudaina
DIARIO DE LA MAÑANA® AVISOS Y NOTICIAS

PRECIOS DB ABONO 
. ■ .. Ptas. Cts.

España t I e « e ♦« e « • 1 25

Extranjero (Valúa Pastal), , « 2 50

Número suelto..................... 5 ota.
Id. atrasado. . , . 10 »

De la vida
El maestre Caballero
Van formando legién los que me es

peran en el valle de Josafat.
¡Qué gran tristeza la del espíritu, a! 

ver caer todo cuanto quisimos, cuanto 
admiramos!

Ayer Toboada. Hoy el maestro Ca
ballero.

Era levantino, de Murcia; quiso ser 
erganista pero llevaba en la sangre 
mucha alegría.

La jota al pasar por su temperamento 
adquiría ^tonalidades apasionadas, vi
brantes; las curvas elegantes del vals 
acentuaban la cadencia acariciadora, 
voluptuosa.

¿Quién no se estremeció con el ritmo 
apasionado de aquella Selika rioereña 
de Guadalquivir, y aquel Vasco baturro 
de las márgenes del Ebro?

¿Quién no sintió cosquillas con el vals 
de Chateau-Margaux?

La vena creadora del maestro, exu
berante, pictórica, era inagotable.

Su geni» se plegaba á todos los gé
neros; la elegancia, el buen gusto refi
nado, fué la característica de su arte.

Los cantos del arroyo al saltar brus
camente sebre el pentágrama volvían 
al arroyo tamizados, con dejos aristo
cráticos.

Era el Maestro un niño grande, ena
morado de su arte.

¡Cuantas veces le he visto llorar en 
los estrenos, y perderse los grandes la
grimones en los blancos bigotes de su
perviviente de Solferino!

Manuel del Palacio gasté todo lo que 
ganó en casa Lhardy; ‘Caballere era el 
primer cliente de Luis Mira y de todas 
las confiterías madrileñas.

A goloso y á trabajador nadie le 
aventajó.

Perdió la vista, siguió dictando á sus 
hijos melodías graciosas, aladas, y co
miendo dulces.

Hace pecos meses celebramos en el 
Teatro de la Zarzuela sus bodas de oro 
con el arte; hoy, aquel mismo escena
rio, palenque de sus más ruidosos triun
fos cubierto de negros paños guarda su 
cuerpo convertido en capilla ardiente-

Su alma voló al cielo. __
Pasó por la tierra cantando como lo

ca cigarra. .
Descanse en paz el querido maestro.

í)e Carnaval á Carnaval
Avanzaba la noche, la luz de un gris 

oscuro se filtraba por entre las ramas 
de los deshojados plateros del Paseo de 
Gracia: el aire encalmado no permitía 
llegara el ruido del rodar de los carrua
jes á los oídos: la gente se apretujaba: 
los coches apenas podían avanzar más 
que al paso: en el fondo de las berlinas 
y landps las mujeres envueltas en pie
les reflejaban en las languideces de sus 
miradas el cansacio.

Algún mascarón interrumpía con sus 
vivos celores la tonalidad opaca de la 
rúa.

El Carnaval no agitó este año sus 
cascabeles de aturdido y picaresco pa
yaso.

Me dicen que en Palma hubo másca
ras en grande, y extraordinario derro
che de confetti y serpentinas.

¿Por qué los señores que se ocupan 
del turismo no aprovechan el resurgir 
del Carnaval en Palma, con su agota
miento en Barcelona?

Mallorca, como Niza, podía acreditar 
el marchamo de sus Carnavales.

Han muerto las ferias de agosto... 
¡Viva el Carnaval!

Para qué sino, el hermoso Hotel de 
la Plaza del Teatro, y el gallardo «Mi- 
ramar»?

Un Carnaval de solera mallorquina 
seria un gran éxito.

¿Es que hemos de dar siempre vuel
tas á la neria moruna?

Un año queda por delante para ves
tir el proyecto, y trecientos sesenta y 
cinco dias dan mucho de si, cuando se 
aprovechan.

El Círculo de Bellas Artes podía to
mar la iniciativa.

¿Quién con más títulos? Premios no 
han de faltar.

¡Laboremos!
Andrés C0RZUEL0.

DOLOR DEL ESTÓMAGO
Se cura tomando el Agua fuente del 

Remedio.—De venta ei todas las farma
cias.

JVfemorias
Una de las más plausibles innovacio

nes introducidas por el vigente Regla
mento de Secretarios de Ayuntamiento 
es el deber que se impone á dichos fun
cionarios por el artículo 42 del mismo 
respecto á la redacción de Memorias 
durante el mes de Enero de cada año, 
á fin de dar á conocer el estado de ios 
servicios locales y cuanto se refiera al 
más completo conocimiento de la admi
nistración municipal.

Esta clase de documentos á los que 
tanta importancia dieron los romanos 
en tiempo de la República, multiplicán
dolas durante el Imperio, fueron cono
cidos con el nombre de comentarios^ y 
no hay que negar su inapreciable valor 
por la suma de datos que aportan y la 
facilidad que ofrecen para el estudio de 
especiales cuestiones ó para el cabal y 
exacto conocimiento de una época de
terminada.

Mediante estas memorias aplicadas á 
¡a administración procomunal, se facili
ta sobremanera, y en todo tiempo, el 
conocimiento perfecto de la verdadera 
situación económica de los ayuntamien
tos, medio más práctico y eficaz que 
las investigaciones que por circunstan - 
cias especiales se decretan en determi
nados ayuntamientos.

Estas investigaciones llevadas á efec
to por personas extrañas al Municipie, 
no aportarán la suma de datos que exi 
jen las citadas memorias para formar 
exacto y cabal juicio del verdadero es
tado financiero de las corporaciones 
municipales.

Merced á los estados que han de 
acompañar á las repetidas memorias, n© 
es posible omitir dato alguno que afec
te á cualquiera de los servicios locales 
en todos sus diversos ramos.

Se han de dar á conocer todos los 
acuerdos tomados durante el año ante
rior; el estado de los servicios realiza
dos y pendientes; el estado de les cré
ditos pendientes con especificación de 
sus conceptos; inventario general de 
todos los bienes muebles é inmuebles y 
derechos que pertenezcan á la Corpo
ración etc. etc.

Una vez formuladas tales Memorias, 
los Ayuntamientos, desde 8.000 resi
dentes en adelante, remitirán un ejem
plar al Ministerio de la Gobernación y 
otro al Gobernador de la provincia y 
los demás ayuntamientos elevarán un 
solo ejemplar á la autoridad superior 
de la provincia.

Sensible sería que este importante 
servicio cayese en olvido que no es 
de esperar, como ha caído la circular 
de la Dirección genera! de Administra
ción local fecha 15 de Junio último diri
gida á les gobernadores que dispuso, 
entre otras cosas, se dictasen con toda 
urgencia las medidas conducentas á fin 
de que todas las plazas de secretarias de 
Ayuntamiento quedasen en lo sucesivo 
sujetas á la legalidad vigente.

Pe d r o  Al o r d a .

Tamo en contra
Antes de qu; Ge deán, usando la li

bertad que consienten las Carnestolen
das, nos pintase ai general Luque ves
tido de Napoleón, disfraz dificil de 
llevar, el propio señor ministro de la 
Guerra se nos había presentado ya en 
actitud napeoleónioa.

Díganlo estas declaraciones suyas, 
que leemos en un periódice:

«El ministro de la Guerra decía esta 
tarde que tenia la seguridad de que no 
asistiría, á la conferencia de mañana 
del señor Unamuno, ningún oficial de 
la guarnición de Madrid, á cuyo efecto 
les habia exigido palabra de honor, por 
medio de sus jefes respectivos.

Es decir—añadió el general Luque ", 
si asistirá alguien en representación del 
Ejército: asistirán un auditor de Guerra 
y dos jefes de Estado Mayor, en unión 
de dos taquígrafos; y ^si contra lo que 
no espero, en el discurso del señor 
Unamuno hubiese algún concepto inju
rioso para el Ejércitó, me propongo, y 
asi lo he manifestado al jefe del Gobier
no, que el rector de la Universidad de 
Salamanca duerma mañana en Prisiones 
militares.»

Por fortuna, no ha pasado nada. El 
señor Unamuno, aunque piensa eon el 
Apóstol San Pablo, que la verdad nos 
hará libres, en una conferencia que se 
presumía iba á ser antimi itarista, se ha 
metido con los políticos, con los cate
dráticos, con los curas, con los aboga
dos, con los tenedores de la Deuda: con 
todo el mundo, menos con los militares. 
Se pueden, pues, comentar, sin perjui
cio de tercero, las arrogantes y casi 
cesáreas palabras del señor ministro de 
la Guerra.

La asistencia del auditor y de los 
jefes de E tado Mayor al meentig nos 
sume en un mar de perplejidades. Co
mo el personaje del cuento, no sabemos 
á estas horas si somos tia ó tio: si esta
remos en estado de guerra, sin haber
nos enterado. Porque, diganos, por su 
vida, el señor ministro de la Guerra: ¿á 
quien corresponde en circunstancias 
normales la policía de las reuniones 
públicas? ¿A las autoridades militares ó 
á la autoridad civil, sin perjuicio de 
que, si alli se cometiera delito que co
rrespondiese al^fuero de Guerra, se re- 

« mitiera á éste el atestado correspon

ci is del procedimiento militar, citaré un 
caso en el que intervine como defensor 
de un militar. Primeramente, no pude 
valerme más que de lo que me decía 
mi patrocinado. El juez instructor tuvo 
la bondad de ampliar el plazo para es
tudiar la ccausa,concediéndome un tiem
po después, del todo insuficiente para 
estudiarla. Llegó el consejo de guerra. 
Uao de los vocales, un capitán, que es
taba al lado del presidente, tenía que 
indicar á éste lo que debía hacer. Ade
más, el que actuaba de fiscal, que fué el 
asesor del consejo de guerra, «es inútil 
que os esforcéis en defender á vuestro 
patrocinado, —medecía,—porque loque 
el consejo acuerde io ratificará el capi
tán general.

En Cataluña se ha dado el caso de 
que el capitán general ha enviado á un 
fiscal á un castillo, por haber pedido una 
pena menor que la que el general creía 
que debía pedirse. ¡Pues estos serán los 
que juzgarán á los hombres de talento 
que expongan ideas en artículos perio
dísticos!

Alude-al mitin monstruo de Madrid 
para protestar de lo de Montjuich, y 
dice que el fiscal que entendió en aquel 
proceso colocó ante la sentencia en que 
se pedía penas de muerte y otras, un 
párrafo que traspasó las fronteras para 
mengua de España.

Hace resaltar la circunstancia de que 
mientras los ministros defienden aqui el 
proyecto, los periódicos de su propie
dad lo atacan sañudamente. ¿Dónde es
tá la sinceridad?

Lee párrafos del discurso del señor 
Moret en un mitin de Zaragoza, cuan
do el señor Moret estaba en la oposición 
y pensaba serenamente sobre el mismo 
punto que hoy se debate. Entonces de
fendía el señor Moret con ahinco la li
bertad, hablaba del ejército y señalaba 
el límite de sus funciones. Pues bien: ya 
sabe el señor Moret que el ejército no 
sirve pira administrar justicia,sino para 
ser el brazo armado de la patria. ¡Bien 
quisiéramos que el señor Moret siguiera 
pensando así en el poder!

Sigue diciendo el señor Saltavella: 
Ahora son más útiles que cuando el se
ñor Moret pronunció este discurso las 
prácticas de aquellos ideales, porque en 
tonces el señor Moret sólo cantaba 
grandezas y arrepentimientos, y ahora 
tiene una augusta misión que cumplir, 
que es la de trabajar por la prosperidad 
de la patria.

Sigue leyendo párrafos del citado 
discurso, en los que se afirma que el 
partido liberal defiende la autonomía 
y en los que se censura á Cánovas 
porque quería conceder la autono 
mía administrativa y no la polítitica, 
come si los pueblos que pueden votar 
sus tributos no tuvieran derecho á crear 
su gobierno.

Asegura el señor Salvatella que s 
los tribunales tuvieran de juzgar sólo 
los delitos comprendidos en este pro
yecto, tendrían que estar en Cataluñai 
en perpetuas vacaciones.

Es preciso, dice, que comprendáis 
que si España ha de vivir y regenerar
se, ha de ser por la acción y el vigor 
eficaces de las regienes. A pesar de 
esta ley, Cataluña seguirá siempre su 
propaganda autonomista, tam compati
ble con el concepto de la patria, pues 
para la propaganda de las ideas auto
nomistas no hay necesidad de atacar á 
la patria ni al ejército.

El ejército no son los generales y los 
jefes solamente: el ejército son los sol
dados, el ejército es el pueblo; y ya ve
ríamos lo que sucedería si se tratara 
de imposiciones. El ejército tiene bas
tante cultura para que no puede impo
nerse á las Cámaras.

El señor Muñoz Chaves, de la comi
sión, contesta al señor Salvatella.

Este rectifica, rebatiendo uno por 
uno los argumentos del señor Muñoz 
Chaves.

Siempre ha existido,—dice, -- el par
tido federal, y jamás se nos ha exigido 
á los que propagamos las ideas federa
listas que á continuación hiciéramos 
protestas de nuestro amor á España.

El señor Muñoz Chaves rectifica bre
vemente.

El señor Nocedal empieza su discur
so en tonos regocijados, que producen 
la hilaridad de la Cámara.

Da un irecorrido á todos los minis
tros y dice que en este debate sólo in
tervienen dos: el de la Guerra, oon sus 
impetuosidades, y el señor Moret, tra
duciendo en palabras de miel las negru
ras que entraña el asunto.

Estamos discutiendo# — añade,—un 
asunto que entraña dos cosas de vida- 
ó muerte: una, aparente, es el proyec
te que está sobre la mesa, de vida ó 
muerte para el ejército y la patria; y 
la oculta, que es la vida ó muerte de 
este Gobierno y para nosotros, puesto 
que después se planteará la cuestión de 
confianza y se codrá ir á la disolución 
de las Cortes.

Dice que desde 1820 los gobiernos 
solo se han ocupado de que progrese 
la libertad, y mientras tanto hemos 
perdido infinidad de territorios.

Culpa al señor Maura de que en 
su crisis no sacrificó su amor propio 
para que viniera al poder el partido 
liberal.

Dice luego, dirigiéndose al gene
ral Luque, ^que le daría unos conse
jos si se lo permitiera frisas). No se 
fie de los políticos,porque le están enga
ñando á su señoría. (Más risas.)

diente? ¿O es que el señor ministro no 
se fia del gobernador ni de sus agentes?

Otra pequeña observación se nos 
ocurre. Vuecencia, señor ministro de 
la Guerra, que tanto alardea de demó
crata, aunque, según parece, ya le van 
conociendo y no convence á los docto
res en la materia, ¿juzga que es propio 
de la autoaidad pública amenazar aira
damente con la cárcel á un ciudadano 
antes de que delinca, por si acaso?

Pero éstas son menudencias y perfi
les de la democracia que se gasta nues
tro antiguo é ilustre compañero en la 
Prensa A. de L. Lo grave es el rotun
do y categórico «Me propongo», del 
señor ministro de la Guerra: «Me pro
pongo, y así se lo he manifestado al 
jefe del Gobierno, que el rector de la 
Universidad de Salamanca duerma ma
ñana en Prisiones militares... si hubiese 
en su discurso, claro está, algo delicti
vo». ■

Pero, señor ministro, ¿en qué queda- 
mos1 ¿Hay ó no Tribunales militares? 
En la jmisdicción de Guerra, ¿quién de
creta el procesamiento y prisión de los 
justiciables ante ella? ¿El juez competen
te ó el ministro de la Guerra? A si es 
el juez y no el ministro, que no es au
toridad judicial, ¿tan en Ja mano tiene 
el general Luque á los Tribunales mi
litares, que no juzga posible que pue
dan discrepar un punto de sus deseos 
y propósitos?

¡Ah, señor ministro de la Guerra! 
V. E. ha consumido un breve, pero 
elocuente turno en contra del proyecto 
de las jurisdicciones. Eso es lo que te
men ¡os que se oponen á la jurisdicción 
militar: no que los militares, de seguir 
su impulso, fuesen más rigurosos que 
ios jueces civiles, sino que ante la vo
luntad de un capitán general imperioso, 
ó de un ministro arrogante, tengan, mal 
de su grado, que guiarse por la vieja 
máxima jurídica de la decadencia ro
mana: Lex est quod Principi placuit. 
Que, traducida libremente al lenguaje 
bélico, quiere decir: Quién manda man
da, y cartuchera en el cañen.

Añ d r e n io .
ÍD» La Epoca.)

hos delitos contra 
la Patria y el Ejército

En el Congreso
Se lee una enmienda de los republi

canos.
La apoya el señor Salvatella. Dice 

que Cataluña no acaba de comprender 
qué se proponen el Gobierno y la ma
yoría con apoyar el proyecto.

El Gobierno quiere mantener en Ca
taluña, constantemente, un régimen ex
cepcional, y para eso ha ofrecido le
vantar la suspensión de garantías tan 
pronto como esté aprobado el proyecto 
de ley.
‘ .^A los diputados catalanes, al comba
tir ese engendro, no nos anima sólo el 
interés de nuestra región, defendemos 
la libertad de todos los ciudadanos es
pañoles; lo que nosotros tememos no es 
la aprobación de la ley, lo que nos pre
ocupa es el resultado que ella pueda 
tener.

Si conocierais,—dice,—el origen de 
estas corrientes de disgusto que se ob
servan en Cataluia, lejos de hacer leyes 
de represión haríais leyes de gobierao, 
de pacificación.

Cataluña no tiene odio á las demás 
regiones, ni se siente superior á ellas; 
Cataluña se siente Cataluña.

¡Ojalá Galicia se sintiera Galicia y 
Aragón se sintiera Aragón! Asi todas 
las regiones tendrían conciencia de su 
personalidad, se unirían para engrande
cer la patria y no necesitaríais usar tan
to la palabra patriotismo vosotros que 
con este régimen unionista tanto daño 
habéis causado á la patria.

Cuando se pronuncia el nombre de 
España,—sigue diciendo el señor Salva- 
tella,—todos nos descubrimos con res
peto; pero no podemos hacerlo cuando 
se pronuncia para encubrir la vaciedad 
de los discursos con que se contesta á 
los diputados de oposición.

Hace resaltar que en las manifesta
ciones de carácter autonomista celebra
das en Cataluña, los que han dado gri
tos contra la patria y el ejército han si
do elementes de la policía comisionados 
para perturbar el orden.

¿Es sólo en Cataluña donde se han 
dirigido censuras por medí® de la pren
sa contra ciertas cosas desde la pérdida 
de las colonias? En Madrid mismo hay 
periódicos que han dicho lo que voso
tros llamáis manifestaciones contra el 
ejército.

Me extraña mucho que á esta ley que 
se discute se la llame ley de jurisdiccio
nes.

Lo grave es que se sustraiga el cono
cimiento de ciertos delitos de la insti
tución del jurado, porque la justicia es 
inflexible, ve en todo un delito, mien
tras que el jurado, que es la represen
tación del pueblo, el lazo de amor del 
pasado con el presente y que convive 
con todos, falla con arreglo á la con
ciencia de la opinión. Foresto el jurado 
tiene de entender siempre en los delitos 
de opinión.

¿Es que en España no hay tristes 
ejemplos de errores de la jurisdicción 
militar y de los fiscales de los consejos 
de guerra? Para demostrar las deficien-

No pueden hablar de indisciplina los 
republicanos, porque es mentar la soga 
en casa del ahorcado.

Con frases irónicas, dice que el se
ñor Montero Ríos se equivocó, al de
cir que el ejército se había indiscipli
nado.

Lee el telegrama del general Luque á 
la guarnición de Barcelona, y dice, que 
como se ve, no hube indisciplina, pero 
si la hubiese habido, el primer sedicioso 
hubiera sido el capitán general de Cata
luña, ó el ministro de la Guerra, ó el 
mismo monarca (rumores y campanilla- 
zos), bajo la responsabilidad de su Go
bierno. (Risas )

Todo lo que pide este Gobierno es 
incompatible con la Constitución del 
Estado; pero el ejército ha dicho bien: 
no puede tolerarse que se ataque á la 
propiedad y á la patria. Si yo tuviera la 
fuerza del ejército, Dios sabe lo que ha
ría: no estaría sentado en estos bancos. 
(Risas.)

Sus señorías dicen que á los periodis
tas hay mucho que temer. No: son unos 
infelices. Nadie dice que la prensa está 
atada de píés y manos, y está peor que 
si se hubiese establecido la previa cen
sura.

El ejército quiere defender á la pa
tria y no quiere libertad, sino leyes 
restrictivas como la que se está díscu- 
diendo.

El ministro de la Guerra y el ejér
cito se han equivocado. Esto no han 
debido pedirlo al partido liberal, sino 
á mi.

Dirigiéndose á los republicanos, les 
dice que han manifestado cuanto han 
querido y que no hay absurdo que no 
se haya dicho.

El señor Pi .Arsuaga: Esto lo dicen 
los curas todos los dias en la iglesia.

El señor Alegret: ¿Y cómo lo sabe su 
señoría si no va á misa?

El señor Nocedal dice que como viz
caíno no puede tolerar los ataques que 
se dirigen á los catalanistas. Hace pro
testas de regionalista y dice que debe 
tomarse ejemplo de Inglaterra, donde 
un partido liberal concede la autonomía 
á Irlanda.

Sostiene que han de respetarse la len
gua y las costumbres de las regiones, 
para que pueda decirse el día de la con
flagración europea: aquí hay una nación 
que ha sabido respetar tedas las lenguas 
y costumbres.

Yo no puedo votar esa ley por lo que 
representa.

Recordaba el señor Azcárate que so
lo un diputado catalán votó en favor de 
la suspensión de garantías; yo digo que 
no habrá un solo yascongade ó navarre 
que vote este proyecto, y si hubiera al
guno que lo votara, diria que somos 
menos felices que los catalanes, que se 
han unido para defender los intereses de 
su región.

Agrega que la situación ha variado 
mucho desde hace dos años en que el 
Rey, que constituia una esperanza, era 
vitoreado en Barcelona.

El señor Moret: Hoy mismo ha sido 
ovacienado el Monarca.

El señor Nocedal: ¿En Barcelona? ¿En 
Cataluña?

El señor Moret: En Catarroja.
El señor Nocedal: ¡Ahí ha sido en 

Catarroja.
Ataca luego el señor Nocedal el artí

culo 2.* del proyecto.
Dice que no quiere los tiempos de 

0‘Donell y Narváez. Quiero respeto pa
ra todas las banderas de las regiones 
que juntas forman la de la patria; quie
ro que se castigue severamente á los 
que ofenden á la bandera española, pe
ro que se castigue también á los que 
ofendan la bandera catalana. Segura
mente que todos queréis también esto.

Interviene en el debate el general Lu
que p ira manifestar que contestará á los 
oradores que han hecho uso de la pala
bra antes, cuando se discuta lo relativo 
á las jurisdiciones. •

El señor Moret declara que no puede 
contestar al señor Nocedal por no vivir 
en las mismas regiones. Dice que no 
puede comprender que elementos tan 
distintos c©mo los señores Albó y Junoy 
se den las manos como representantes 
de Cataluña; que clericales y republica
nos se unan de esta manera.

¿Por qué decís que esta ley va contra 
Cataluña?

El seño: Rusiñol: Vosotros mismos 
lo habéis dicho desde este banco.

El señor Moret: Involucran las cues
tiones !os que así opoínan; tienen dos 
lenguajes, uno aquí y otro afuera.

El señor Junoy: Convoque su señoría 
nuevas elecciones y verá lo que ocurre.

Rectifica el señor Nocedal.
Habla también brevemente el señor 

Moret, diciendo que no todos los dipu
tados catalanes son contrarios al pro
yecto.

El señor Rusiñol: No será represen
tante de Cataluña; será alguno que fi
gura en la mayoría.

Se suspende este debate á las ocho y 
media de la noche, y se levanta la se
sión.

RUGIAS GEHEHAIiES
Un viaje de novios

Procedente de Tampa Florida, en 
donde fueron especialmente obsequia
dos por el cónsul de Cuba y por toda la 
colonia cubana, han llegado á la Haba

na en su viaje de novios, mister Long- 
worth del Norteamérica.
•Las autoridades locales que recibieron 

á los distinguidos visitantes, están orga
nizando en su honor varias fiestas, fi
gurando entre ellas una función de ga
la en el Teatro Nacional.

La conferencia de Algeciras
Deciase que la duración de la Con

ferencia de Algeciras depende del tiem
po que tarden en volver á su pais los^aco 
razados de una poderosa nación alejados 
hoy de ellas por diversos motivos.

Como dichos buques están ya todos 
en viaje, por su velocidad puede calcu
larse la duración de la Conferencia.

Beda
Dice La Correspondencia de Espa

ña.
«Se habla según nuestras noticias, de 

un enlace, de la boda de un militar, de 
un hombre ya en la plenitud de la Jvida 
muy conocido en Europa y que ha fi
gurado en la reciente guerra ruso-ja
ponesa, con una señorita española que 
figura en la mas alta aristocracia madri
leña.

Aunque esta información parece úni
camente una nota de sociedad, una nue 
va del gran mundo, es en verdad un eco 
político de indudable trascendencia.»

Condena
Paris.—El tribunal correccional ha 

condenado á seis meses de prisión, con 
sobreseimento, al general retirado Re- 
camier, detenidos con motivo de la ma
nifestación realizada al tomar inventario 
en la iglesia de Santo Tomás de Aqui
no.

Las bombas de Zaragoza
Zaragoza.—Se ha presentado al juz

gado el cajista Beatore, al único de los 
complicadosjeu el complot*de las bombas 
que aún no habia sido detenido.

El detenido ha confesado que los ex
plosivos estaban dispuestos después de 
haber pronuciado Costa su primer dis
curso en Pignatelli y que las bombas 
né estaban destinadas al hotel de Cas
tellanos, sino contra la tropa. Para dar 
lugar á que esta saliese y arrojarle las 
bombas, los comprometidos hubieran 
hecho algo para obligar á aquella á sa
lir de sus cuarteles.

Los demás detenidos niegan lo dicho 
por Beatore. Ramón Hilla, otro de los 
detenidos, niega conocer á los demás 
complicados.

Eduardo VII en Francia
El Rey de Inglatrrra á Biarritz. El so

berano viaja bajo el nombre de duque 
de Lancashire.

Telegráficamente ha sido alquilado, 
por su cuenta, un departamento com
puesto de veinte habitaciones en el ho
tel de Paris.

Eduardo VII ocupará la cámara de 
Napoleón III, y su comitiva se alojará 
en las cámaras vecinas á la histórica es
tancia.

El Rey pasará en BiaJritz un mes. El 
miércoles llegará á Gherbnrgo, desde 
donde se trasladará, en tren especial, á 
Psris.

El Presidente de la República y M. 
Rouvie irán á saludar á Eduardo. VII 
en la estación del Quai d: Orsay.

Dicese que don Alfonso irá el mes 
próximo á Biarritz con^objeto de salu
dar al Rey de inglaterra.

Habla Romanones
Romanones, hablando del proyecto 

de jurisdicciones, ha dicho:
< — El gobierne no piensa adoptar 

ninguna resolución en este asunto. Se
guirá la discusión lenta, aunque no se 
apruebe más que un artículo por se
mana.»

Se®sabe que el Gobierno acordó en 
el Consejo de ayer rechazar todas las 
enmiendas presentadas y que se pre
senten al proyecto.

Tampoco retirará los artículos que 
afectan á la Prensa, por respecto á los 
compromisos contraídos con Maura.

Los republicanos y regionalistas cada 
ves están más decididos á extremar la 
obstrucción.

Riña
En Espinardo (Murcia) dos familias 

rivales, que ya en otras ocasiones ha
bían ido á las manos para dirimir sus 
diferencias, sostuvieron ayer una ver
dadera batalla campal en medio de las 
calles del pueblo.

Resultó un muerto y varios heri
dos. .

Un muchacho, ajeno á la contienda 
y que se dirigía corriendo á su casa, 
quedó gravemente herido de un tiro.

Elecciones en Inglaterra
Según telegramas de Londres, Bal- 

íour ha sido elegido por I5>474 votos 
contra 4,125 que obtuvo su centrie- 
cante Guipeon Gebler, liberal.

Muerte de «Badila»
Fia fallecido repentinamente en Ma

drid el picador de toros José Bayard 
(Badila).

Por la tarde estuvo en la Castellana, 
acompañando á su hija, que iba disfra
zada, y cuando regresó á su domicilio 
sintióse indispuesto, en tales términos, 
que antes de recibir los primeros auxi- 
los, Badilv habia muerto.

La noticia causó tremenda impresión 
entre los amigos de la familia que fue
ron avisados y hoy seguramente, cuan
do llegue á conocimiento del público 
por los periódicos de la mañana, será 
menor el efecto que produzca.

Badila era de los pocos picadores- 
que quedaban de los buenos tiempos
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del toreo; con Agujetas compartió los 
aplausos en todos los circos por su ha
bilidad y elegancia para practicar la : 
suerte de varas y por su destreza en ‘ 
manejar el palo.

El, entre los de su clase, hizo una ver 
dadera revolución, intruduciendo hasta 
en el vestir muchas reformas.

Sus aficiones en el teatro lleváronle 
hasta el punto de abandonar los toros 
para dedicarse al arte dramático, for
mando parte de algunas compañías de 
zarzuela, en las que representó con ■ 
acierto SaXón Eslava, Toros de juntas ; 
y otras, obras del género chico. En ;
América estuvo dos temporadas. Tenía 
una agradable voz y entre sus amigos 
cantaba muy discretamente algunas ro
manzas y melodías italianas.

Las fiestas de Berlín
La familia imperial de Alemania ce

lebró una doble fiesta: el 25.0 aniversa- 
sio del matrimonio del emperador Gui
llermo con la princesa Augusta Victo
ria de Schleswij-Holstein y el enlace de 
su hijo segundo el principe Eitel con la 
duquesa Sofia Carlota de Oldenburgo.

Ambas ceremonias han tenido lugar 
á las cinco de la tarde en la capilla del 
castillo real de Berlín. El pastor Dryan- 
der, primer predicador de la corte, dió 
la bendición nupcial á los jóvenes espo
sos.

En la misma capilla recibieron las 
felicitaciones de los asistentes.

A las seis se celebró una recepción 
en la Sala Blanca, seguida de una comi
da de gala en el Salón de los Caballe
ros.

A las ocho se verificó un baile á la 
luz de las antorchas, y Juego los recien 
casados se trasladaron al palacio de 
Hubertusstock, donde pasarán la luna 
de miel.

El príncipe Eitel-Guillermo, Federico 
Cristián, Carlos nació en el palacio de 
Mármol, cerca de Potsdam, el 7 de ju
lio de 1883, y es capitán del primer re
gimiento de la guardia á pie.

La duquesa Sofía-Carlota nació en 
Oldenburgo el 2 de febrero de 1870. 
Tiene, pues, cuatro años más que su 
marido.

El archimillonario Wanderbilt
Roma 27.—El Creso yanqni Wan

derbilt, preso hace días en Pontecede 
por haber atropellado á un niño con su 

. automóvil, ha sido puesto en libertad 
provisional, bajo fianza.

EL opulento norteamericano había 
ofrecido una importante suma al padre 
del niño atropellado, pero aquél se ne
gó á aceptarla.

El niño está fuera de peligro.
El drama de Bruselas

Paris 27.—Dicen de Bruselas que de

Una joven que ayer por la mañana 
bajaba la escalera de su casa en la calle 
de la Estrella, lo hizo con tan mala 
suerte^que resbaló, dislocándose la rodi
lla derecha.

Fué auxiliada por unos transeúntes 
que la subieron de nuevo á su casa don
de fué curada.

El señor Gobernador Civil de la pro
vincia ha impuesto una multa de 75 pe
setas á un vecino de Ibiza, por usar ar
mas sin poseer la correspondiente licen
cia.

Por los mélicos municipales fueron 
ayer dados de alta los atacados de vi
ruela de la casa número 40 de la calle 
de Bosch y los que existían en las ca
lles 10 y 13 del arrabal de Santa Cata
lina.

Por la policía ha sido puesto á dis
posición del señor Juez competente un 
joven que había maltratado á una mu
jer en la calle de la Lonjeta, producién- 
Je lijeras contusiones.

Ss nos suplica que llamemos la aten
ción del señor Alcalde acerca del esta
do del piso de terrisco frente á la Fuen
te de la Princesa, dando lugar á conti
nuos percances.

la autopsia hecha á Balmaseda, 
que la muerte fué inmediata.

Recibió cinco balazos, tres en 
ca, uno que le cortó la carótida 
en la sien derecha.

resulta

la bo
y otro

Del exámen de las heridas dedúcese 
que las balas eran de dos calibres dis
tintos, lo cual probaría que el hijo del 
encargado de los Negocios de Chile 
se valió, á la vez, de dos revólvers.

La familia de éste se hace eco, en ve
ladas declaraciones, de que Carlos al 
matar á Balmaseda ha vengado el ho
nor de los suyos, á la vez que su amor 
propio ofendido.

El cadáver será hoy embalsamado y 
transportado á Chile.

A la mañana siguiente del crimen se 
recibió ea casa de Balmaseda un cable
grama del padre de éste, diciéndole le 
mandaba los 25,000 francos que había 
pedido para regresar á Chile.

Se sabe ya que el matador se acoge
rá á las leyes belgas, según las cuales 
los menores de 20 años sólo pueden ser 
condenados á prisión correccional hasta 
que cumplan les 21 años, y Carlos 
Waddington tiene 18 años de edad so
lamente.

La política en Hungría
Dicen de Budapest que el Gobierno 

ha suprimido en absoluto la libertad de 
la prensa en toda Hungría.

También ha prohibido las reuniones 
electorales, imposibilitando con esta me
dida toda campaña electoral.

El conde Andrassy ha dirigido una 
carta abierta á sus electores, justifican
do la actitud de la coalición formada 
contra el Gobierno reaccionario.

La partida del «Vivillo»
La guardia civil de Sevilla supo que 

Antonio y José Cruz, pertenecientes á 
la partida del Vivillo, habían de pasar 
por la calle Vieja para dirigirse al cam
po. .

Se apostaron, y al pasar los bandi
dos les dieron el alto, dándose éstos á 
la fuga.

Los guardias hicieron fuego, aguje
reando los'proyediles la capa y el som
brero del Antonio, que consiguió esca
parse.

El José cayó en poder de los guar
dias.

Conferencia importante
En les círculos políticos y diplomáti

cos de París se atribuye extraordinaria 
importancia á la conferencia que cele
brarán en breve el rey Eduarde de In
glaterra y el presidente de la República 
M. Fallieres.

Versará, como es de suponer, sobre 
las cuestiones que se ventilan en la Con
ferencia de Marruecos.

Los inventarios en Francia
En Dupuis, el pueblo atrincherado 

en la parroquia, recibió á tiros y sille- , 
tazos á los agentes.

Los gendarmes que acompañaban á 
éstos perdieron la calma y empezaron 
á disparar contra la iglesia. (

Hicieron más de 40 disparos,sin con- . 
tar los sablazos que repartieron entre ( 
los fieles. (

Estos se defendieron con bravura.

Un sujeto que ayer por la mañana 
guiaba una caballería por la calle del 
Sindicato recibió una coz en el pecho 
que le tiró de espaldas, produciéndole 
una contusión.

Con la caida se produjo una herida 
en la cabeza.

En bastante mal estado fué traslada
do á su casa.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

Da cuenta la del puesto de Son Ser- 
vera de haber denunciado á un sujeto 
por haber maltratado de palabra al Al
calde y Juez Municipal de dicha villa, 
profiriendo palabras indecorosas en la 
vía pública.

La del mismo puesto ha detenido á 
un individuo presunto autor de varios 
disparos de arma de fuego y lesiones 
inferidas á un convecino, en reyerta 
habida entre ambos.

—Notifica la de Ibiza, haber puesto 
á disposición del señor Juez municipal 
de la misma á un sujeto presunto autor 
de haber agredido á otro por la espal
da produciéndole vanas varias de ca
rácter grave.

La del mismo puesto participa haber 
detenido á una mujer, por haber mal
tratado de obra á su suegra, producién
dole varias contusiones.

Igualmente ha puesto á disposicien 
de la autoridad competente á varios 
individuos por rila habida entre ellos.

El lunes último un amigo nuestro 
estravió desde la Plaza de San Antonio 
á la de Antonio Maura una sortija de 
oro con una perla y un rubí.

La persona que la tenga ea su poder 
y quiera devolverla, puede pasar por 
esta redacción y 1c indicaremos quien 
es el dueño, quien gratificará el hallaz
go' ____ ________

Don Juan E. Wallis, ha presentado 
en este Gobierno de provincia una so
licitud de registro de ochenta pertenen
cias de mineral de plomo con el título 
de «La Camal», sitas en el paraje nom
brado El Figueral del término munici
pal de Santa Eulalia.

En el vapor-correo Lulio salieron 
ayer para Alicante los turistas Mrs. 
Ralfe, Lynes, Stepheuson, Wil-Kius, 
Raveuar, Lynes, Piper y Mortrech, los 
cuales bajo la dirección de Mr. Jowera- 
ker y señora, han permanecido unos 
dias en Mallorca ejecutando trabajos de 
pintura á la acuarela. Se dirigen al pun
to antes indicado con el mismo objeto. 
Es probable que el año próximo verifi
quen una excursión análoga.

El conocido fondista de Manacor do 1 
Bartolomé Femenias (Monjo) se ha he
cho cargo del Hotel Femenias de aque
lla población.

En dicho hotel, debido á las reformas 
que en él se han hecho al cambiar de 
dueño, y que le colocan á la altura de 
los mejores de su clase, encontrarán los 
viajeros toda clase de comodidades.

También ha montado un servicio de 
coches en la estación del Ferrocarril, y 
además se ha hecho una combinación 
de carruajes para visitar las cuevas de 
dicho trémino.

Ayer salieron para Barcelona, en elVarios gendarmes resultaron heridos. ------------ - —
Entre los fieles hubo infinidad de eon | vapor Cataluña, .don José Maristany,

tusos y 17 heridos de bala, dos de ellos 
mortalmente.

La población está indignadísima.

PALM^
Leemos en un periódico de la Penín

sula que es prob ible que hará escala en 
nuestro puerto el buque que conducirá 
á los médicos franceses desde Marsella 
á Lisboa para asistir al congreso de 
medicina internacional que ha de cele
brarse en este último punto.

Hoy no publicamos el servicio tele
gráfico y telefónico que recibimos por 
correo esta mañana, porque muchas 
noticias las habíamos publicado por te
legramas directos. Las no conocidas de 
nuestros lectores Es publicamos hoy 
en la sección de Noticias generales.

Anteayer celebró sesión ordinaria la 
Real Academia de Medicina; se acordó 
publicar, á cuenta de la corporación, el 
discurso inaugural del socio de número 
don Antonio Mayol, como también pu
blicar las vacantes ocurridas por el fa
llecimiento del médico don Bartolomé 
Bordoy y del Veterinario de 1.a clase 
don Gabriel Martorell.

doña Catalina Cuschieri, don Felipe Al
varo, don Luis Cumella y señora, doña 
Maria Brujas, don José Santamaría, don 
José Soler, don Joaquín González, don 
Juan Amerós, don Antonio Ferrer, don 
Antonio Fortuny, don Bartolomé Car- 
dell, don Pedro Ricardo y esposa, don 
Fulgencio Beltrán y don Ignacio Elias.

También salieron á bordo del Cata
luña unos cincuenta emigrantes, la
bradores todos ellos, de los pueblos de 
Pollensa, Alcudia, Santa Margarita y 
Muro, los cuales deben embarcar en 
Barcelona en el vapor Australia de la 
Compañía trasatlántica, con destino á 
Buenos Aires.

Ha sido aprobado en definitiva el 
remate de la subasta de las obras del 
ensanche del muelle nuevo.

Uno de estos días se firmará la escri
tura de contrata en Madrid, y á partir 
de la fecha en que se firma dicho docu
mento, el contratista, que es el señor 
Lliteras puede usar de un plazo de tres 
meses para empezar las obras.

Ayer fué conducido á su última mo
rada el cadáver de doña Antonia Ripoll 
Sabater viuda de Sabater.

El cortejo fué una muestra de las 
simpatías de que gozan sus hijos don 
Bartolomé y donjuán, á los que damos 
nuestro pésame.

La Gaceta anuncia la provisión por 
concurso de una plaza de Ayudante 
meritorio con destino á la Sección Ar
tística de nuestra Escuela de Bellas Ar
tes.

El plazo para presentar solicitudes es 
de quince dias que empezaron á contar 
el 26 de Febrero pasado.

Desgracia ó suicidio
La guardia civil del puesto de San 

Juan Bautista ha puesto en conocimien
to del señor Gobernador civil de la pro
vincia, que hace unos dias falleció aho
gada en la feente denominada de Can 
Pep Toni, una mujer que vivía por 
aquellas inmediaciones.

Se supone que la referida mujer se 
acercó al brocal de la referida fuente al 
objeto de sacar agua y debió perder el 
equilibrio, cayéndose al fondo.

Dió gritos de socorro acudiendo va
rios vecinos pero por más prisa que se 
dieron para salvar á la infeliz mujer 
todo resultó inútil, pues al sacarla era 
ya cadáver.

Dicha mujer se llamaba Catalina To
rres Torres, la que padecía frecuentes 
ataques de enajenación mental.

ñudieneia
Señalamientos

Para hoy á las diez y media está se
ñalada la vista en juicio oral y público 
de la causa instruida por el Juzgado de 
la Catedral contra Juan Valls Jaume, 
acusado del delito de infracción á la ley 
de caza.

El señor Fiscal en sus conclusiones 
provisionales sostiene que el referido 
procesado fué sorprendido cazando en 
el predio Paisa del término de Lluch- 
mayor y pide para el mismo la pena de 
un año ocho meses y un día de presidio 
correccional pago de costas y acceso
rias.

La defensa correrá á cargo del Abo
gado don Manuel Fiol, estando repre
sentado por el procurador don Agustín 
Fuster.

A las once y media debe verse en 
juicio oral Ja causa seguida contra Juan 
Rodríguez Llaneras acusado del delito 
de lesiones \á la matrona de consumos 
Catalina Compañy Llompart.

Representará el Ministerio público el 
Teniente Fiscal don Carlos de la Quin
tana quien califica el hecho de un dentó 
de atentado á un agente de la autoridad 
con ocasión de sus funciones y una fal
ta, y pide para el procesado la pena de 
cuatro años, doce meses y un día de 
prisión correccional pago de costas y 
accesorias.

Dicho procesado estará defendido 
por el abogado don Luis Rosselló y re
presentado por el procurador don Ga
briel Obrador.

—---------------------------- ■■

Junta Provincial 
de Sanidad

Se reunió ayer anoche en el Gobier
no Civil asistiendo los señores Berga, 
Martorell, Alcover, Losada, Botia, Pi
dal, Guasp. Calvet, Rosselló y Gómez 
y López Comas, presidiendo el prime
ro y actuando de secretario el últi
mo.

Se estudiaron los recurso interpues
tos por los médicos titulares de Vall- 
demosa y Selva, aprovechándose lo 
que en ellos se solicitaba respecto á su 
reposición en el cargo del cual habían 
sido separados per los respectivos 
Ayuntamientos.

Dichos recurrentes son los señores 
don L. Pascual, médico titular de Vall- 
demosa, y don Aatonio Alomar, de 
Selva.

Respecto al recurso interpuesto por 
don Mateo Barceló, ex-médico titular 
de Lluehmayor,sobre la nulidad del re
curse para proveer la plaza de médico 
titular de dicha villa, acordó la Junta 
que el Ayuntamiento se había ajustado 
á las prescripciones legales.

Ror último se ocupó la Junta en el 
recurso interpuesto por el aiédico titu
lar de Llubí don Luís Barcia en contra 
del acuerdo de aquel Ayuntamiento de
clarando vacante la plaza y anunciando 
concurso para proveerla.

Se dio lectuta á un dictamen de la 
ponencia en el cual se negaba el carác
ter de medicc titular propietario al se
ñor Barcia si bien se reconocía en ella 
la nulidad del ceneurst, teda vez que

dicho señor quedaba excluido del mis
mo por no poder solicitar aquella plaza 
siendo así que se consideraba con dere
cho á poseerla en propiedad.

Se leyó un veto particular en el cual 
se negaba el señor Barcia el carácter 
de medicó titular propietario y se decía 
raba válido el concurso verificado por el 
Ayuntamiento.

La Junta discutió la ponencia y el 
voto particular, acordando por ocho 
votos, de los señores Berga, Alcover 
Losada, Botia, Guasp, Pidal y López 
Comas, contra dos, de los señores Cal- 
vet y Rosselló y Gómez, que en virtud 
de la legislación vigente respecto á mé
dicos titulares y por haberle asi mani
festado explicitamente la Junta Central 
de Gobierno y Patronato de Aiédicos 
titulares, el Sr. D. Luis de Barcia era 
desde Noviembre de 1904 médico ti
tular propietario de Llubí y que era 
nulo todo lo actuado en Noviembre del 
año próximo pasado declarando vacan
te aquella plaza pues sólo mediante ex
pediente podía ser separado de su car
go, según previene el Reglamento apro
bado por R. O. del día 11 de Octubre 
de 1904

Y se levantó la sesión.

Teatros
Asistencia Palmesana
Anoche comenzaron los ensayos en 

el teatrito de la Asistencia Palmesana 
de la opera Faust que tiene que cantar 
el domingo en dicho teatro la compa
ñía de aficionados mallorquines que cul
tivan el arte lírico. ,

El abone á los cuatro primeros do
mingos de Cuaresma que forman la 
temporada proyectada, se vé bastante 
nutrido.

La compañía que ha de actuar en la 
Asistencia Palmesana la forman el si
guiente personal:

Tiples. — Doña Magdalena Riera, do
ña Maria Canals, doña Antonia Gas
cón.

Tenores.—Don Jaime Arrom, don 
Ricardo Baro, don Joaquin Ferret.

Barítonos.— Don Jaime Amengual, 
don Matias Morro.

Bajos. — Don Adolfo Piña, don An
tonio Terrasa.

Directores.— Don Pablo Coll, don i 
P'rancisco Morey,
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Ayer á las doce y media se reunió la las Islas que¿forman el archipiélago Ba- 
Comisión de Ensanche y Murallas to- Icar se celebrarán durante los dias
mando los siguientes acuerdos:

Proponer que con urgencia se proce- mes, sin excusa ni pretexto alguno, los 
da á la colocación de defensas á los ár- exámenes de los alumnos que asistieron 
boles sembrados en los terrenos proce- á las Escuelas públicas de ambos sexos, 
dentes del derribo de las murallas. durante el segundo semestre de 1905.

Autorizar varios permisos para obras 2-° Los examenes serán presididos 
particulares en el Ensanche. por Vocales de las Juntas locales de

Proponer para el cargo de Celador Instrucción pública comisionados por 
de obras del Ensanche á D. Sebastian éstas, formando Tribunal con el repre-
Rosselló y Rosselló. sentante del Ayuntamiento que desig-

Proponer al Ayuntamiento la refor- ne el respectivo Alcalde y con el Maes- 
ma de los parterres del Ensanche. tro ó Maestra correspondiente, en cada 

Escuela.
Para hoy á la una de la tarde se ha- 3-° Las Juntas locales con los res- 

llan convocadas las Comisiones de Go- pectives Ayuntamientos y Maestros 
bierno y Policía y Ensanche y Murallas establecerán los premios y menciones 
para resolver varies asuntos de su com- honoríficas que hayan de otorgarse, 
petencia. 4.0 Los premios ó menciones serán

--------------«.«s»««>«...-------------- de tres clases; á saber, por aprovecha-
KZT J J T miento, por asiduidad y oor conducta,ivlercaao de Inca Se otorgarán separadamente, pudiendo

Almendrón, de 75*00 á 00*00 pesetas recaer los de las tres clases en un mis
os 42*32 Kg. (quintal). mo. Los premios de aprovechamiento

Trigo, de 19*50 á 00*00 pesetas los se adjudicarán en virtud de nuevo exá-
74*34 litros (cuartera). 

Candeal, de 19*00 á Oc‘00 id.
men de iguales materias entre los alum
nos calificados de sobresaliente, y no

. Cebada del país, de H‘50 á 00'00 id podrá recaer esta calificación en mayor 
Id. forastera, de 10*75 á 00*00 id. número de la tercera parte de los exa-

Avena del país, de 10*00 á 0*00 id. minados. Los de asiduidad y conducta
Id. forastera, de 9*00 á 0*00 id. se fijarán á propuesta del Maestro.
Habas para cocer, de 22‘OO á 00*00 5.0 Los tribunales extenderán un

dem. acta de exámenes, terminados éstos, en
Id. ordinarias, de 20*50 á 00*00 id. la que censignarán: I. Relación de los 
Id. para ganados, de 20*00 á 00*00 id alumnos que han asistido á la Escuela, 
Maíz, de 17*00 á 17*00 id, de los querían sido examinados y de
Garbanzos, de 30*00 á oo'oo id. las calificaciones que les han corres- 
Frijoles, de 38*00 á 00*00 id. pendido. II.—Alumnos premiados, cla-
Habichue as (confits),de 50*00 á 00*00 se del premio, y si lo han sido por una- 

idem. nimidad ó nó. 111.—Materias en que los
Id. blancas, de 39*00 á 00*00 id. alumnos han demostrado conocimientos 

de 00*00 á y IV.—Grado de nociones ¿que aenen 
I los alumnos respecto de la geografía de

Cerdos cebados arroba, 
oo‘oo id.

Higos pasos, de 9*00 id, 
Kg. (quintal).

Azafrán, de 2,50 á 0*00

á los 42*32 I esta provincia y de las demás de Espa

onza.

Circular
Damos cabida con satisfacción en nues

tras columnas á la siguiente circular por 
el criterio que la informa, encaminada al 
laudable fin de la elevación de la cultura 
é iastruGción popular.

ña, de los hechos más notables de la 
Historia patria, y de Religión y Moral.

6 ° Las Juntas locales remitirán los 
restantes dias del mes á la Provincial, 
cépia de estas actas acompañándolas 
de un informe en que se consigne el 
estado higiénico de los locales, especifi
cando su capacidad y condiciones de 
aire, luz y limpieza, asi como todas ¡as 
deficiencias que observen tanto en lo 
relativo al personal como al material

Ha sido tanto lo que en estos últimos I *as Escuelas. lambién especificarán 
tiempos se ha propagado la necesidadüdc en due consisten los premios ó men- 
elevar nuestra cultura para sentar ei I ci*nes que se hayan discernide.
más fimae cimiente de la regeneración I 7-° Da Junta provincial, ea vista 
de la patria, que estimo innecesario adu del resultado de los exámenes, propen- 
cir ningún género de razonamientes pa- drá á la Superioridad las recompensas 
ra justificar el interés cen que todos que sc hayan hecho acreedores los 
debemos mirar lo relacionado coa la Maestros que más se hayan distinguido 
enseianza. Especialmente los Municipios en e* cumplimiento de su deber; y en 
y las Juntas locales de Instrucc.ón públi- su caso, lo que haya lugar con respecto 
ca. que ejércen verdaderas funciones de l°s que n0 hayan, cumpliio su misión 
inspección y gobierno en esta materia con debido celo.
están obligados, por todos los medios á 8.° Para distribución de los premios 
su alcance y cumpliendo un sagrado de que se otorguen, acordarán las Juntas 
ber, á procurar qne la enseñanza se dé locales las solemnidades de que hay- 
y se reciba en las escuelas, señaladamen de revertirse el acto, procurando qua 
te en las de carácter público, en forma llenen el oljeto de servir de satisface 
que responda á los propósitos del legis- ción á los alumnos y profesores, y de 
lador, á los sacrificios del Erario públi- estímulo y propaganda para en lo su- 
blico y Municipal, y á las aspiracioaes cesivo; y se servirán comunicarlo * la
generales de Nación. Paovincial sin demora, por si ésta acor-

La Junta provincial de Instrucción pú dase prestar su concurso.
blica que tengo el honor de presidir se Y 9,* Los Alcaldes como presiden- 
propone consagrar toda su atención á tes de las Juntas locales cuidarán del 
tan delicado problema; y con el fin, de exacto cumplimiento de estas disposi- 
empezar decididamente á poner en prac ciones, apercibidos con la responsabi-
liba cuanto las Leyes ordenan y el buen l lidad que establece el art. 183 de la al regimiento de Mahón.

yiVASpEREZ
♦ ^Empleado desde hace veinte años por toda clase de personas, cada 
▲ día es más apreciado y recomendado por los médicos más amantes de 
♦ la verdad, á quienes proporcionó grandes satisfacciones.
Y Las personas que sufren Anemia, Raquitismo, Colores pálidos, 
* Empobrecimiento de sangre, Debilidad, Inapetencia y Mens- 
♦ truaoiones difíciles, ven desaparecer sus padecimientos y las con- 
í valecientes se fortalecen en forma inesperada, mucho más si emplearon 
4 reconstituyentes extranjeros y aún nacionales, no en tan buen estado 
♦ de asimilación y tolerancia.
J Los informes que figuran en el prospecto, de las más sólidas repu- 
* taciones médicas españolas, prueban lo expuesto.
t ) DE VENTA EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS
♦ DEPÓSITO GENERAL 1 Farmacia de Vivas Pérex - ALMERÍA

3 # envía un/rasco de muestra al que lo pida, al autor, acompañando 75 céntimos para /ronqueo

Pe venta: en Palma en la FARMACIA de DON JUAN Va LENZUELA.

HERNIADOS.-OUEBRAOOS.-LEED
Siendo tantos los herniados (trencats) que están sufriendo ncostantemente y siendo 

los bragueros del reputado ortopedista señor Torrent de Barce ona, remedio infalible 
para la curación de tan grave dolencia, dicho especialista á fin de dar á conocer los 
grandes resultados curativos de sus maravillosos aparatos estará en Palma tínicamente el 
día 6 del corriente en la Fonda del Vapor, Veri 19, donde podrán consultarle todas 
cuantas personas quieran curarse de sus hernias como así mismo los que sufran descen
sos abdominales y de la matriz ó elevación en cualquier parte del cuerpo, pues para to
das sus dolencias dicho especialista construye aparatos verdaderamente notables y que 
son la admiración de ios más eminentes médicos que constantemente lo están reco
mendando. Hombres, mujeres y niños deben de usarlos.

No dejéis de visitarle, folletos, pruebas v consultas gratis para todo el mundo.
Téngase presente que el etpecialista señor Torrent estará en Palma en la Fonda 

del Vapor únicamente el día 6 del corriente. Talleres y consultorio en Barce
lona, Unión, 13. '

HERMOSURA Y eOMODIDAD
del peinado. Se consiguen usando las horquillas

De venta en las buenas perfumerías y mercerías.
Agente exclusivo en Baleares:

NADAL ZAGRANADA, S
Palma de Mallorca.

sentido aconseja, de acuerdo con el ilus 
trado dictamen de la referida Corpora
ción, he acordado:

I.° Tanto en el distrito municipal 
de Palma como en los de igual clase de

comprendidos del II al 25 del corriente

Ley Municipal si incurriesen en negli- 
g ncia, y se servirán manifestarme 
quedar enterados de la presente á co
rreo vuelto.

Asimismo, los Secretarios de los 
Ayuntamientos que los sean de las Jun 
tas citadas, quedan apercibidos con ser 
arreglo al art. 22 de la Ley Provin
cial, caso de no cumplirse con 'puntua
lidad los referidos organismos, mien
tras no acrediten ser ajena ñ su volun
tad la causo que lo motive.

Palma I.® de Marzo de 1906.— El 
Gobernador, Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública, Beni
to del Campo.

De las islas 
Manacor

El domingo pasado no pudo-verifi
carse, como estaba anunciado, la rúa á 
causa de que la máquina que surte de 
electricidad á esta peblación, sufrió un 
desperfecto y no podían funcionar las 
calderas; pero gracias al Sr. Servera 
que con un celo y diligencia dignos de 
aplauso, lo arregló el lunes; pudiendo es
te día verificarse la rúa. Hay que agra
decerlo al Sr. Servera.

Ayer se repitió la rúa. Tanto ésta 
como la de anteayer, se vieron bastante 
animadas de máscaras que con sus chis
tes y bromas sirvieron para animar un 
poco las aletargadas diversiones de los 
manacorenses: sin embargo el confetti 
ha sido olvidado este año.

— Hoy reina un día bastante borras
coso habiendo servido la lluvia de ésta 
mañana para llenar las calles de barro.

28 Febrero 1906.
SI ti ñola .

Nuestro corresponsal en Buñola nos 
dá cuenta de que el reparto de vecinal 
de consumos de dicho pueblo se halla 
confeccionado con la mayor equidad 
posible lo que le hace observar la irre
gularidad de que le ha sido aumentada 
hasta 70 pesetas la cuota cerrespon- 
diente al maestro de escuela y á su 
esposa que reunen entre ambos 1650 
pesetas, cuando hay otros funcionarios 
con mayor sueldo que el sueldo que en 
el reparto actual figuran con una cuota 
algo menor que en años anteriores no
tándose también alguna omisión.

La solicitud de queja elevada á la 
junta “repartidora por el maestro de 
escuela tué desestimada por infunda
da.

Del Ejército
Se ha ascendido á la instancia del 

sargento de Carabineros retirado José 
Martin Techera, solicitando que se le 
conceda el empleo de segundo teniente 
de la reserva gratuita.

—Se ha accedido también á la ins
tancia promovida porelsegundotenien
te de infanteria, retirado don Manuel 
González Cano que solicitó que le fue
ran devueltas 194*70 pesetas que le fue
ron descontadas por la Comisión liqui
dadora del batallón provisional de Ba
leares, ordenando quede sean devueltas. 
127*70 á que tiene derecho.

Hoy el comisario de guerra de 2.adon 
José Ruiz Perez prepara revista á las 
tropas de guarnición en esta plaza.

Dicha revista comenzará á las 10 y 
media y estará presidida por el Sr. Go
bernador militar de esta plaza.

—Destinos. — De infanteria: Los co-
mandantes don Miguel Alzamora Su- 
reda á reemplazo por enfermo en la 
cuarta región y don Juan Tous Pujol

M.C.D. 2022
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EscEl primer teniente de la uela de 
Reserva don Valentín Rodríguez Ro
dríguez al regimiento de Inca.

Se halla vacante en la Comandancia 
de Artillería de Mallorca, una plaza de 
obrero ajustador, de oficio herrero ce
rrajero, contratado por cuatro años, do
tada con el sueldo anual de i.og5 pese
tas, derechos pasivos y demás que con
cede la legislación vigente, se anuncia 
de orden del excelentísimo señor minis
tro de la Cuerera, á fin de que los que 
reunan las condiciones que para ocu
parla se exigen, dirijan las solicitudes, 
escritas de su puño y letra, al señor co
ronel de dicha Comandancia, en el tér
mino de un mes á contar desde esta fe
cha, acompañando certificados que 
acrediten su personalidad, aptitud y 
conducta, expedidos por autoridades 
competentes.
—Se ha accedido á la instancia promo
vida por el primer teniente del Regi
miento infantería de Mahón don Car
los Alvarez y Ulmo, en súplica de que 
se le abone, para los efectos de extinción 
del tiempo de obligatoria residencia en 
esas islas, el que accidentalmente sir
vió en Canarias, perteneciendo al Regi
miento infanteria de Borbón número 
i?. . .

—Se ha accedido al cambio de desti
no entre los capitanes de infanteria don 
PedroLlompart Ramis de la Caja de re
cluta de Durango núm. 87 y don Nice- 
to Mayoral Fernandez del Regio, de In 
ca. .

---------------------------.a f ►  ---------------------------

flotas dsl (Dan
Ayer llegaron procedentes de Barce

lona é Ibiza respectivamente los vapo
res correos Baltar y Cataluña con pasa
je y carga. ,

El último se hizo de nuevo á la mar 
á la hora de itinerario con rumbo á 
Barcelona. .

También partió con la balija, pasaje 
y carga el vapor correo Menorquxn con 
destino á Mahón-

E1 vapor Miramar partió para Argel 
á las cinco de la tarde. , ,

El vapor Lulie emprendió viaje para 
Alicante con cargamento, correspon
dencia y pasaje.

Asimismo se dirigió á Cabrera al 
amanecer el vapor correo del mismo 
nombre.

Par la Dirección de Hidrografi se ha 
publicado el siguiente aviso a2Ios na
vegantes «Mar Mediterráneo—España 
—Puerto de Barcelona—Roya lumino
sa—Datos complementarios:

Núm. 81, 1906.— Como ampliación 
al aviso núm. 26, grupo 9, de 1906, en 
el que se consíanaban los datos prin
cipales relativos á la boya luminosa 
que se señala el basamente de las obras 
de prolongación del dique del E., del 
puerto de Barcelona, se noticia que di
cha boya se halla fondeada en 15 me
tros de agua y el alcance de su luz, me
dido en noches de transparencia media 
de la atmósfera, es de 3 millas. , ,

Cuaderno de Faros serie A, página 
íq. ,

Esta madrugada, se ha hecho á la 
mar con destino á las Palmas y las An
tillas la polacra goleta Cortés á cuyo 
bordo va de agregado nuestro amigo 
don Honorato Ferrer.---------------------------------------- ——

CUhTOS
Para hoy

Jebilee de Cuarenta Horas
Concluyen en San Francisco en 

sufragio de las almas del Purgatorio: 
Exposición á las siete empezando un. 
no de misas hasta las doce; al anoche
cer, después de rezada la Corona de la- 
Virgen habrá sermón cuaresmal, esta
ción y reserva de S. D. M. precedida 
de Te-Deum. .

Empiezan en las Capuchinas en ho
nor del Sagrado Corazón de Jesús y en 
sufragio de una difunta; Exposición á 
las seis, á las nueve y media Misa 
mayor; al anochecer se practicará el 
ejercicio del Sagrado Corazón de Jesús 
y la reserva de S. D. M.

Visita á la Corte de María
En la Catedral a Nuestra Señora de 

la Grada.
Para mafíaiE^

Jubileo de Cuarenta Horas
Continúan en las Capuchinas en ho- 

ncr del Sagrado Corazón de Jesús y en 
sufragio de una difunta. Exposición 
á las seis, á las nneve y media Misa 
mayor; al anochecer al ejercicio de las 
Visitas al Sagrado Corazón de Jesús 
y la reserva de S. D. M.

Visita á la Corte de María
EnSanta Eulalia á Nuestra Señora 

del Confalón.
Santoral .

Hoy—Santos Absalón y Simplicio 
papa, mártires.

Abstinencia de carnes
Mañana—Santos Hemeterio y Cele- 

denio, mártires. _____

(De nuestro servicio particular) 
Dificultades políticas.— 

El proyecto de las ju
risdicciones.

Madrid 1 á las 2 
> > 2

El debate sobre el proyecto 
de jurisdicciones lleva trazas 
de eternizarse. .

Los republicanos y catala
nistas han acordado hacer una 
franca obstrucción al proyec
to diciendo que trabajarán 
con todas sus fuerzas para 
evitar que se apruebe el pro
yecto. .,

Esta actitud ha sido muy 
comentada entre los guberna
mentales, produciendo tam
bién mucho revuelo entre los 
elementos militares interesa
dos en que se apruebe el pro
yecto.

El gobierno no oculta su 
contrariedad y reconoce que 
el camino está lleno de difioui- 
tades y que están surgiendo 
otras nuevas que el gobierno 
tratará con todas sus fuerzas 
de conjurarlas.

Si las dificultades fuesen de 
tal magnitud ó si los aconte
cimientos lo demandan, se lle
gará en el momento preciso, 
como se ha dicho ya á plan
tear el Sr. Moret á S. M. el Rey 
la cuestión de confianza.
Proyectos sometidos á la 

Comisión depresnpues 
tos.

Madrid 1 á las 2
En el Congreso se ha reu

nido la comisión de presupucs 
tos para estudiar el proyecto 
sobre la reforma de la ley de 
alcoholes y una proposición 
referente á las obras del canal 
del Ebro.

También se ha sometido al 
estudio de dicha Comisión, la 
concesión de un crédito de 150 
mil pesetas destinadas á la ad
quisición de material de arti
llería do montaña.
Sanción de leyes.— El

Rey de caza.—Ea re
caudación del Carna
val.

Madrid 1 á las 2
Mañana á las doce irá á Pa

lacio la Mesa del Senado para 
sancionar varias leyes última
mente votadas por la Alta Cá
mara

S. M. el Rey estuvo de cace
ría en Venta la Rubia, corrien 
do liebres, habiendo cobrado 
bastantes.

La recaudación del Carna
val organizado por el Ayun
tamiento de Madrid se elevó á 
60,000 pesetas.
Circular sobre contabili

dad municipal.-Fiebre 
amarilla en Colombia

Madrid 1 á las 10‘30
Se ha publicado en la Ga

ceta una circular dirigida á 
los gobernadores de provincia 
dictando varias disposiciones 
respectivas á la contabilidad 
municipal, que tiende á la nor
malización de la misma.

Se anuncia que en Colom
bia se propaga la fiebre ama
rilla, tomando mucho incre
mento.

La Gaceta
Madrid í á las i0‘30

La Gaeeta de! día de hoy 
publica las disposiciones fir
madas por S. M. ya conocidas 
de los lectores.

Publica además dicho dia
rio oficial la circular declaran 
do que el tipo medio del cam
bio durante la segunda quin
cena de febrero próximo pa
sado es de 17'01, debiendo re
ducirse al 15 por ciento las li
quidaciones del pago en ore 
de los derechos de aduanas.
El asunte de las jurisdic 

clones.-- Acontecimien- 
te político.

Madrid 1 á las 10*45
El asunto de las jurisdiccio

nes sigue siendo el objeto de 
todos los comentarios políti
cos, si bien se cree qua los 
acontecimientos no se regis
trarán tan pronto como se 
creía.

Hasta la semana próxima 
no se espera el acontecimien
to político de verdadera im
portancia, que se dice ya que 
surgirá por el desacuerdo que 
va notándose entre los miáis- 
tros al juzgar la actitud en 
que debe colocarse el Gobier
no frente al conflicto de las 
jurisdicciones.

Entre los ministros reinan 
diversas tendencias para las 
soluciones que deben adop
tarse.

El señor Moret se resiste á 
suspender las sesiones de las 
Cámaras.
La causa del «Huerto del 

Francés».
Madrid 1 á las 1115

Sevilla— Apesar de las me
didas tomadas por la Audien
cia es seguro que la vista de 
la causa conocida por del 
«Huerto del Francés» tendrá 
que suspenderse de nuevo á 
causa del estado del roo Mu
ñoz Lopera.

Los tres médicos que por 
orden de dicha Audiencia re
conocieron á éste han dado

dictamen en contra de la cele
bración del juicio.

Uno de ellos ha declarado 
que el Muñoz está imposibili
tado para asistir á la Audien
cia y que en caso de que le 
obligaran á hacerlo sería pro 
bable que falleciera durante 
el acto del juicio á consecuen
cia de la conmoción que sufri
ría y que le sería desfavora
ble en el estado en que se ha
lla. . .

Consignó también que aun
que asistiera al juicio, su pre 
sencia resultaría inútil, pues 
no puede coordinar las ideas 
ni se lo oye cuando habla á 
causa de su estremada debili
dad.
Fallecimiento de la em

peratriz de China.
Madrid 1 á las H‘15

Despachos recibidos de 
Hong Kong dan cuenta de ha
ber llegado á aquella ciudad 
la noticia de haber fallecido 
la emperatriz viuda de China.

Oréese que su muerte hará 
posible variar el modo de ser 
del gobierno chino, porque 
ella ejercía extraordinario in
flujo, como lo demostró en las 
aventuras de los boxers.

Una nueva religión
Madrid 1 á las H‘15

Telegrafían de Vareo vía 
que una vecina de Plosk, lla
mada Korlowska Gbanos ha 
dado á luz una niña, y anda 
diciendo que ésta es producto 
del Espíritu Santo y qu 3 tie
ne el designio de ser papisa.

Dicha mujer ha comenzado 
á predicar una nueva religión.
\ Consejo en Palacio

Madrid 1 á las 13*45
Se ha celebrado consejo de 

ministroti en Palacio.
El señor Moret ha pronun

ciado el acostumbrado dis
curso dando cuanta al Rey de 
los asuntos de actualidad.

El señor Moret ha explica
do la situación actual de la 
política francesa con sus rela- 
ciones^exteriores, ha hablado 
de la marcha de la conferen
cia de Algeciras y de las ten
dencias en elia manifestadas 
por los representantes de las 
potencias.

Se ocupó también de la si
tuación de Andalucía y de los 
trabajos hechos para comba
tir la crisis que allí reina.

También trató de las cir
cunstancias por que atraviesa 
Barcelona.
Hubo cambio de impresiones 

acerca del estado parlamen
tario creado al rededor del 
asunto de las jurisdicciones.
Decretos de Guerra y 

Gracia y Justicia.
Madrid 1 á las 13*45

El ministro de la Guerra, 
general Luque, ha despacha
do hoy con S. M. el Rey po
niendo á la firma varios de
cretos sobre concesión de 
cruces á generales extranje
ros.

Y el ministro de Gracia y 
Justicia señor García Prieto 
ha sometido también á la re
gia firma algunos decretos 
de indulto.

Firma regia
Madrid 1 á las 13*45

El ministro de la Goberna
ción, señor Conde de Rom ano
nes, ha sometido á la aproba 
cién de S. M. ©1 Rey el Regla
mento referente á ,1a inspec
ción del trabajo.

El de Hacienda ha puesto 
también á la regia firma va
rios decretas sobre concesión 
de créditos extraordinarios.

Mencheta.

ACONSEJAMOS Ja OSTEa INA por 
sor el mejor reconstituyente. Puede tomar
la desde el niño de teta al anciano más de- 
lieado. Da venta: Ceatro Farcaacéutica, 
Harina, 34 y principales farmacias y dro
guerías de Palma y del mundo.

GRAN CAFÉ NOVEDADES
Con motive de haber cesado de servir 

camareras en dicho Cafá, el próximo lunes 
empezará una eerie de cunciertoe, por ex 
reputado quintóte, compuesto de lea pro- 
feseres señores güilo, Martí, Bonnín, 
Muntaner y Roe», verificándose todos loe 
día# audiciones de cosposiciones de los 
mejores autores clásicos y moderno*.

Los conciertos so verificarán de dos y 
media á cuatro de la tarde y de 
ocho y media á doce de la noche. 
—Servicio económico y esmera»ísimo.

NOTA.—Diariamente se dará publici
dad al variado programa.

Falleció en el día de ayer á las mt-eve de la noche

a as

DOÑA MARIA JOSEFA BARCELO Y GÜAL

Su desconsolado esposo, hermana, hermanos, sobrinos y demás familia, al 
participar á sus amigos y conocidos tan sensible pérdida les ruegan se sirvan 
tenerla presente en sus oraciones y asistir al rosario que se rezará á las cuatro 
de la tarde de hoy en la casa mortuoria y en la iglesia de San Francisco y se
guidamente á la conducción del cadáver á su última morada.

No se invita particularmente
Casa mortuoria: Virgen de Llucb, núm. 18.

El Exmo. é limo Sr. Obispo de éstaDiócecis ha concedido 50 días de indulgencia á los fieles que debidamen
te contritos y dispuestos ofrecieren una comunión, misa ó parte de Rosario en sufragio de la difunta.

Últimas
(De nuestro servicio particular)

Un nuevo crucero.—Ju
bilo entre los trabaja
dores del Arsenal

Madrid 1 á las 17*15
Ferrol.—Se ha rdeibilo con 

verdadero júbilo entróla cla
se trabajadora el anuncio de 
nuevos trabajos relativos á 
la construcción de un nuevo 
crucero que se denominará 
Reina Ena

El ministro do Marina, ge
neral Concas, comunicará 
oficialmente las ordenes para 
dicha nueva construcción; la 
que se espera con verdadera 
ansiedad toda vez que queda 
ban sin trabajo gran número 
de trabajadores ocupados en 
la construcción del crucero 
Reina Regente, que ha queda
do terminado.

Este crucero será botado 
al agua el préximo mes de 
Agosto.
Ea venta del dique de

Habón. •
Madrid 1 á las 17*20 

» » 17*25
El proyecto de ley para la 

venta del dique de Mahón que 
presenta hoy á la Cámara el 
señor Cencas consta de tres 
artículos: El primero autori
za al ministro de Marina para 
vender en pública licitación 
dicho dique flotante mediante 
concurso libre. El dique, dice el 
proyecto es capaz para buques 
de 130 metros de eslora y que 
se halla actualmente fondea
do en el puerto de Mahón, 
comprendiendo dicha venta 
los efectos y armamento co
rrespondiente.

El segundo artículo, dice 
que dado caso de no venderse 
el espresado dique con condi
ciones aceptables, queda auto 
rizado el ministro de Marina 
para contratar el traslado á 
otro puerto donde pueda ser 
utilizado sin abono de gastos 
ni deterioros que acaso irro
gue su actual emplazamiento.

El artículo tercero autoriza 
al Gobierno para que se reser
ve fijar el precio calculado co
mo tipo de venta, si se com
prase, con arreglo á los térmi
nos prescritos por el Real de
creto de 1852.

En el Congreso
Madrid 1 a las 18*15 

» » 18*30
» » 19*45
» » 19*50

Se abre la sssión bajo la 
presidencia del señor Canale
jas.

El general Luque ha pedi
do la palabra para contestar 
á don Rodrigo Soriano sobre 
lo dicho con motivo de haber 
asistido á la conferencia del 
señor Unamuno taquígrafos 
enviados por el ramo de Gue
rra, y dice el ministro que no 
fué él quien envío á tales á 
dicha conferencia, sino el Ca
pitán General de Madrid, 
quien sin carácter oficial,man

noticias
I dó á dos taquígrafos para 
que le diesen cuenta de las 
palabras vertidas por el se 
ñor Una muño.

El señor Soriano anuncia 
sobre este hecho una interpe
lación política a! señor Lu
que.

Este le contesta: una inter
pelación á mi es igual que al 
Gobierno.

El señor Martin Sánchez 
pide los antedeeentes del pro
ceso que se ha seguido contra 
el semanario catalanista Cu- 
cut, cuy© director fué absuel 
to por el jurado de Barcelo
na.

Se entra en la orden del 
di a.

Se da lectura al proyecto de 
ley establecido el pago en oro 
en los derechos de aduanas.

El señor Sulueta ha aboga
do para que se fije un tipo en 
el cambio á fin de evitar el 
agio.

Ha censurado duramente 
el retraso en que se halla Es
paña con respeto álos demás 
países en el asunto de las lí
neas de vapores, recordando 
la subvención que da á estas 
el Gobierno da la Argentina.

Ha excitado al Gobierno 
pera que favorezca la expor
tación.

El señor Osma ha pedido 
un margen de protección para 
algunas industrias.

El señor Maura ha censu
rado la conducta de D. Amos 
Salvador, atribuyendo á los 
conservadores el hecho de que 
se oponían á la baja de los 
cambios.

El señor Moret ha contesta
do diciendo que la ley no ha 
influido en la baja.

El señor Rahola ha apoya
do una enmienda pidiendo el 
pago en oro de los derechos 
de aduanas ó su equivalen
cia.

Más tarde ha retirado dicha 
enmienda.

El proyecto ha sido apro
bado.

Se han reunido las seccio
nes y se levantó la sesión.

En el Senado
Madrid 1 á las 20*10

La sesión de hoy se ha vis
to desanimada.

Se dió lectura al acta de la 
sesión anterior, que fué apro
bada.

Acto seguido se hizo cons
tar en acta el sentimiento de 
ia Cámara por el fallecimiento 
del Senador señor Marqués de 
Villagarcia.

El señor García Prieto ha 
dado lectura á un proyecto 
sobre la creación de colonias 
penitenciarias.

El señor Moral ha pedido 
una pensión para ia familia 
del inspector señor Artigas, 
muerto en Barcelona cum
pliendo con su deber.

El señor Marqués de Estellá 
ha protestado de las acusacio 
nos que el señor Ñongues hi
zo ayer en el Congreso contra 
los generales, calificándolas 
de un acto de cobardía.

El señor Luque ha dicho 

que protestó ante el señor 
Ñongues y que ésteexplieó sus 
palabras.

El señor Ai ¡ende Salazar ha 
esplanado una interpelación 
contra el arrendamiento de la 
Gaceta.
Salida de S. M. el Rey pa 

ra Monzon.— Homero 
BoMedo mejora.

Madrid 1 á las 20*30
A las siete y media de la 

tarde ha salido para Monzon 
el tren especial que conduce á 
S. M. el Rey,

El viaje como se ha dicho 
es para inaugurar las obras 
def canal de riego de Monzon 
á Cataluña.

Acompañan á don Alfonso 
Jos señores Gasset, Pacheco, 
Aura Boranat, algunos otros 
ingenieros y varios periodis
tas.

Le despidieron en la esta
ción tola la familia Rea), ios 
ministros, varios diputados y 
senadores y muchos políti
cos.
. No se, han hecho honores.

El señor Romero Robledo 
ha esperimentado una ligera 
mejoría.
Vista de una causa.—So

licitud denegada.
Madrid 1 á las 23*30 

^Sevilla— La Sección segun
da de lo criminal de esta Au
diencia, ha examinado el dic
tamen dado por los médicos 
que reconocieron al procesa
do por los crímenes del Huer
to dol francés Muñoz Lopera, 
resolviendo que no ha lugar á 
la suspensión de la vista.

Por consiguiente el lunes 
próximo ‘salvo nuevas difi
cultades se celebrará la vista.

MencKeta

Ultimas Botizaiones
VALORES PUBLICOS

Madrid i
Amortizable al 5 p g . . . 99 15
4pg interior....................8o io
Banco de España. . . . 417 50
Tabacos............................... 382 30
Francos............................... 16 5°
Libras...............................29 31

CAFE MAHONES
HOY VIERNES DE MODA
Rspmso da las aplaidida# artistas

HERMANAS CORTES
Todos los días tarde y noche varia

dos conciertos por las aplaudidas artistas 
Lola González, y Juanita Najar 
(cupletistas) y ia pareja de baile Herma- 
ñas Corsés.—Exito en. todas las sesio
nes del Cinematógrafo Luinier, figu
rando lao notables palíenlas du una «Gran 
corrila de toros» y cEi niño salvado par 
su porro leal».

NOTA.— En breve debut de artistas 
aplaudidas.

..."lSLEÍA_raiT!Mr:"

Cem^cmia Mallorquína ¿e Vapores
El acreditado vapor

^SLE ©
saldrá ol próximo iábadodía 3 del corrien
te á las once do la mañana diríctamonte 
para

admitiendo pasajeros y carga.
Para informes y despachos: Oficinas do la

ISLEÑA MARITIMA
NOTA.—Todos los jueves á las 5 de 

la tarde sale vapor de la misma Compañía 
para ARGEL regresando los sábados.

VENTA
De una casa ¿ituada en punto muy cén

trico de está Capital, y con bueu rédito.
Y una ñaca rústica con buen cultiro y 

buenos terrenos.
Informarán: CASA ANUNCIADORA, 

Palacio 8.
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ITINERARIO DE LOS SE0 VICIOS MARITIMOS

DE LAS ISLAS BALEARES

SALIDAS DE La. PENINSULA
De Barcelona para Palma, directo, Inneg, 

miércoles y jueves á las 18‘80.
De BarceíonS para Maltón, directo do* 

mingo á lag 18*89.

De Barcelona'para Mahón con escala »n 
Alcudia y Cindadela, martes á las 14.

De Alicante para Palma con escala en 
Ibiia, viernes á las 12. ,

De Barcelona para Ibisa con oséala ®n 
Palma, sábados á Jas 18*30.

De Valencia para Palma eon asía»!» en 
Ibixa, coioingoa á Jes 13.

SALIDAS DE LAS ISLAS BALEARES

De Palma para Barcelona, directo lunes, 
martes, jueves y sábados á las 18*80. ,

De Palma para Alicante con esoala'en 
Ibiza, miércoles á las 12.

De Ibiza para Barcelona con escala en 
Palma, jueves t !as 7.

De Palma para Valencia con escala en 
Ibiza, viernes á las 12.

De Mahón para Barcelona directo, vier
nes á las 18*30. .

De Mahón para Barcelona con escala en 
Alcudia y Cindadela, domingos ¿ las 6.

SERVICIOS ENTRE LAS ISLAS DE MALLORCA Y «EMBOA

De Palma para Mahón, jueves á las 18‘SO.
De Mahón para Palma, martes á las 18‘8G

No t a .—Para el interior de la isla salen 
todos los dias á las dos de la tarde y llegan 
por la mañana á las nn»ve».

--------------—- -------------

SERVICIO DE TRENES PARA VIAJEROS

QUE RIGE DESDE EL 1.° SEPTIEMBRE 1 905.

De Palma á Manacor: á las 7*40, 14 y 
18*15 (mixto entre Empalme y Mana sor).

De Palma á Felanitx: á las 7*40, 14*5 y 
13*15 (mixto entre Santa María y Pelan ixt).

De Palma á La Puebla: á las 7*40, 14'36 
y 18*15 (mixto entre Empalme y La Puebla)

De Manacor á Palma, Felanitx y La 
Puebla: á las 6'30 y 17*15.

De Felanitx á Palma, Manacor y La 
Puebla: á las 6*40 y 12*15 (mixto hasta 
Santa María) y 17.

De La Puebla á Palma, Manacor y De- 
lanitx: á las 6 55, 13 y 17 25 (estos dos |úl- 
timos mixtos hasta Empalme)

Be Inca á Palma: ú las 5*15 (mixto).
De Manacor á Palma, Felanitx y La 

Puebla: á las 12*45 (tree periódico, los días 
de mercado en Inca y Binen).

____ 1^» fll ____

RJ5ÍTD8 CE ÍARMJ» T R0--8 QUE 8ALBI
OORRECa CE SETA CAPITAL PARA LiB'PUEBLn ’ DEL ¡STE- 
S8R QE U I3M.

Paetios Puntos de Parada Salida i Ueqadtf 
Andraáfi-. . . Pelaires «6, . 2 tar de 7 tu 
S* A roncó. .. Id. id. ... 2 x- 7 •
Cardefiá. . . Se-ntacilxa, , 2 • 8 «
C&hdá. . . . Id...................2 . 8
Esporlas. . . P. del Olivar . 3 » 9
SetablimentB .Id. . . , , 2 . 9 <
Eetcllenehs. .Id. . . . . 2 n 9 »
Bañalbufar. . Id. . . . . 8 » 9 »
Pnigpunyent , Id...................0 •> 9 »
VRlldeatioeiE,. . S. Miguel 84 . 2 » 8 ■
Deyá................ Id......................2 « 8 .
Sóller . . . . S. Miguel 80. . 9 > 8 »
Bañóla. , . . Id...................2 ■ 8 «
Lluchmayor. . Bauló 6. . . 2 i 8‘^0e
SanÉsiy. . . Id................... 2 » 8‘80
Campos. . . . Id. . . . , 2 » 9*30

CARNE LIQUIDA del
ALIMENTO TONICO RECONSTITUYENTE

Extracto líquido elaborado con Ja mejor carne; de vaca del Uruguay.—Cada frasco de 160 gramos representa TRES KILOS de dicha carne.—Indispensable en las Convalecencias.—Eficací
simo y sin Uval contra la Neurastenia, Anemia y Clorosis.—Es de aspecto agradable y sabor delicioso.—No irrita el estómago.—De venta en todas las Farmacias de las Baleares,—Rechácense las 
imitaciones.—Unicos representantes en España: LLOBET YiiMARTORELL—Barcelona.

Se ruega al público visite nuestras Sucureaies para 
examinar los bordados de todos estilos: EN0AJE3,BEAL 
Oí, MATICES, PUNTO VAINICA, ETC., ejecutado» coa 
la máquina

BoméetEea bobina ©entra!
la misma que se emplea universalmazits para las f&mí- 
ilas, en las labores de ropa blanca, prand&s de vastiT 
v otras risallM'es,

MAQUINAS SINGER PARA COSER
Todos los modelos á Pías 2^50 semanales

Sáxeas feda fejeatrla aa qua n Bapiw la gDütsr?
-íg¡ Pídale el catálogo Uuatrad.o que se da gratis

^asipaSü (gabiil
Concetio^aric.s e*» Espías

ÁDCO JK Y U*

Sucursal en la provincia de las Ulss

PALMA DK MALLORCA. Jalma H, 4,

MO 3WAS PELO BLANO® 
Tintura del Dr. JIMENO 

Para teñir el pelo de color castaño oscui a ó negrede? baño. 
Su empleo es sencillo, rápido higiénico y eficaz.

Venta: en Droguerías y Perfumerías.—Fama cia del Globo 
Plaza Real, 1.—Barcelona.

HBT0G8. 0 LLOPIS
CURACION RMDiCSL DE Lt TUBERCULOSIS

Eccem^ndado por teda? las exEinencíaB médicas.
Se vende en todas las farmacias.
Unicos impertadoren: Centro FfiFtKacéuiico, Palma de Mallorca, 

autor. Ferraz números 1 v 3. MkdriA

n ••

Ü^epHaeión verdad II
se obtiene usando el«HTBS DESPUÉS

i¡ Maravilloso invento ’l

COLOCACION
para en hombre de 25 i 35 año», casado, 
que sopa leer y escribir y tenga buenos 
informes para servir en el «Balneario Ba
lear» Saa Francisco, 19. Inútil presentar
se sin dichas condiciones.

ámelos íe la Goinp&fiía Trasatlántica
Limes® d® Subsi ^é|gc®

El día 17 de Marzo saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de 
Cor uña el vapor

REINA MARIA CRISTINA , 
directamente para Habana y Veiv^ruz. Admite pasaje y carga para Coe- 
tafirme y Pacífico, con trasbordo en Habana el vapor de la linea de 
Venezuela-Colombia, combinadcnes para el litoral do Cuba é Isla de San
to Domingo. x

Linee d® Üew-Yonkg ^éjice
El día 26 de Marzo saldrá de Barcelona, el 26 da Málaga y el 28

DEPILATORIO DE LOS ANGELES
Unico preparado infalible para la destrucción radical de la raíz del vello ó pelo sin irritar 

ni perjudicar lo más mínimo el cutis.
La señora que tiene pelo ó vello es porque quiere, pues mediante contrato

j ^Nada 5^ pa^a 51 pasado un año vuelva á r^nae^rí

-------------------------------------- ¿ PUEDS DflRSH ÍDflYOR GH^ATÍTÍH 9--------------------------------------—

Consulta por el inventor S^shodotO c£lllo Rambla de Canaletas, 13.- Barcelona
DH 3 A 6 Y DÍñS FESTIVOS DH 10 Á 1

También se dan consultas á provincias por escrito, mandando un sello para la contestación.

De venta en todas las buenas^PERFUMERÍSS, DROGUERÍAS y FARMACIAS

Comercio de
Compra y venta 

de maquinaria de lance 
Antigua cata de Barcelona de MI

GUEL FAURA, (sute-sor de Gromi), 
Piñones de recambio, cadenas de 

telar, juegos de tórnales, pelea», 
etc., etc.
Compra y venta de de metales vie
jos, cobre, latón, plomo, zinc, esta- 
6o, etc., etc.

Puerto» de acero ondula
das, siue^a BáGA.—Itfor-
c q w s y datadlas:

San Elias 19—Palma de Mallorca

de Cádiz, el vapsr
BUENOS AIRES

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinacianes para 
distintos puntos de loa Estados Unidos litorales de Cuba é Isla de Santo 
Domingo.

****** * * **^^**4**^**^**^
EVITA CANAS, CASPA Y CAIDA DEL PELO *

* EL TRICOFERO PADRO í

Lísca de VeRezuela-Colombie
Saldrá el día 11 de Marzo de Barcalona, el 13 de Málaga y el lg 

de Cádiz el vapor
MONTEVIDEO

directamente para Las Palmas, Santa Cruz de^Tenerife, Santa Cruz de la 
Palma, Puerto Rico,Habana,Puerto Limón,Colón,Sabanilla,Curasao,Puerto 
Cabello y La Guayra, admitiendo pasaje y carga para Veracruz con trae» 
bordo en Habana, Combina por el ferrocarril de Panamá con las compa- 
fiias de navegación dei Pacífico para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con bíHetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral da Cuba 
y Puerto Rico. Se admite pasaje para Fuerte Plata, con trasbordo en 
Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoría, con trasbor- 
en Habana.—También carga para Mar&caibo, Carúpano y Trinidad, con 
trasbordo en Curagao.

Lím©^ Fílapines
El día 3 de Marzo saldrá de Barcelona, habiendo hecho las esca

las intermedias, el vapor

Es el tónico y regenerador del cabello más antiguo y acredita
do de España, Hace crecer el pelo sano, limpio y con su color na- 

=^= tura!. Evita la caída del pelo y mantiene la cabeza en estado de 
=^c salud y limpieza. i

Farmacia dei Globo, Plaza Real, 1, Barcelona, y en teda Far- X 
macia, Droguería y Perfumería.

4 ****** ^*****®*****^********

DINERO
Sobre papeletas de empeño, ropai, 

muebles y alhajes. Anticipos á cli
ses paivas.

CASA DE PRESTAMOS—40 Dea- 
pulg 40, (Santa Catalina).

Fundada 1752.

Cuando Quiera Vd. Píldoras,
tomeias de Brandreth

Puramente Vegetales.
Siempre Eficaces,

Curan el Estreñimiento Crónico.

ISLA DE PANAY
dilectamente para Fort Said, Colombo, Slogapore y Manila sirviendo 
trasbordo los Puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, 
matra, China, Japón y Australia.

Línea de Buenos Mires
El día 3 Abril saldrá de Bar celosa, el 5 de Málaga y el 7

por
Su-

de
Cádiz, el vapor

LEON XIII
diiect&ni6iiÉ6„para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airea.

El día 25 de Marzo saldrá de Barco'oiia el vapor
SAN FRANCISCO

para Fernando Póo, con escalas en Casablanca, Mazagán y otros puertos 
de la costa Occidental de Africa y Golfo da Guinea.

Línea el® Canarias
El día 17 da cada mes saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de 

Alicante y el 22 de Cádiz el vapor
M, L. VILLAVERDE

directamente para Casablanca, Mazagan, L»s Palmas, Santa Cruz de la 
Palma, y Santa Cruz de Tenerife, regresando ¿ Barcelona por Cádiz. Ali
cante y Valencia.

Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.—Salidas de Tásger: 
Marter, Jueves y Sábados.

Estos vapores admiten corga en Las condiciones más favorables y pa
sajeros á quienes la eompaCia da alojamiento muy cómodo y trato esme
rado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Pre
cios convencionales per camarotes de lujo Rebajas por pasajes de ida y 
vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos les 
puertos del mundo, ser vides por lineas regulares. La empresa puede ase
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos importantes
Rebajas en los efectos de exportación.—La Compañía hace rebajas de 

30 p$ en Jos fletes de determinados sitíenles con arreglo á lo establecido 
en la R. O., del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras 
Públicas de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

Servicio Comer cíalos.—La sección que de estos servicios tiene 6Rta- 
blecida la Compañía se encarga de trabsjar en Ultramar los Muestrarios 
que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, co
mo ensayo, deseen hacer los Exportadores.

Bar» mas informes da Antonio M ura, núm. 4

COMISIONES

, DANDO AVISO SE PASA Á DOMICILIO

REPRESENTACIONES

VENTAJAS POSITIVAS Á LOS SEÑORES ANUNCIANTES

©asa ANUNeiaDosa
8, Palacio, 8

Arrendataria de la sección de propaganda de LA ALMUD AINA
ANUNCIOS, reclamos, comunicados é inclusión de impresos. 
Publicación de esquelas para entierro, funeral y aniversario, 
tíibujo y confección de CLICHÉS especiales para anuncios. 
Fijación de CARTELES y reparto de toda clase de prospectos. 
Reparto de esquelas y toda clase de circulares á domicilio. 
Fijación de cuadros anunciadores en las fachadas más céntri

cas de esta ciudad, cuidando esta Casa de su conservación.

tefiM íiiíd m de fegacift Tritóca 

(Intes A. Folch y C,* S. o í B.) —Rambla de Saeta Mónica, 21, L"
Lm@a de las Antillas

Para Canariag, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana y Cienfuegos, saldrá 
puerto de Barcelona el día 3 de Marzo el vapor

MIGUEL M. VINILLOS

dei

Para Canarias, Puerto Rico, Mayaguez, Ponce, Santiago de Cuba y Habana saldrá 
de este puerto el día 20 de Marzo, el vapor

Línea de la América del Su?
Para Montevideo, Buenos Aires y Rosario de Santa Fé, saldrá de Barcelona el» 15 

de Marzo, el vapor

ARGENTICO
Para más informes dirigirse á los representantes de la Compañía SEÑORES MAR

TINEZ Y PLANAS, San Juan, 20, Palma.

Tipo-Litografía de Amengual y Muntaner.—PALMA-

Si Las Píldoras de Br a n d r e t h , purifican la sangre, 
activan la digestión, y limpian el estómago y los 
intestinos. Estimulan el hígado y arrojan del 
sistema la bilis y demás secreciones viciadas. Es una 
medicina que regula, purifica y fortalece el sistema.

7.

Acerque el grabado 
á los ojos y verá Vd. 
la pildora entrar en 
la boca.

Para el Estreñimiento, Vahídos, Somnolencia, Lengua Sucia, Aliento Fétido, Dolor 
de Estómago, Indigestión, Dispepsia, Hal del Hígado, ictericia, y los desarreglos 
que dimanan de la impureza de la sangre, no tienen igual.
DE VENIA EN LAS BOTICAS DEL MUNDO ENTERO. /P z

40 Pildoras en Caja.

M
■

Emplastos Porosos deAllCOCki
Remedio univeí-sal para dolores.

Donde quiera que se sienta dolor apliqúese un emplasto.
Agenten en Espana-J. URIACH & Ca., BARCELONA.

ESCRÓFULAS, TUBERCULOSIS

8!

ai

con decaimiento de fuerzas é inapetencia £

g LA SULFURINA JIMENO 5 
g es el depurativo y reconstituyente de es^s enfermedades y en ge- o 
yg¡ neral de las humorales é infecciosas.—Para el uso véase el pros- X 
M Pecto. F y

Venta en todas las Farmacias.—En Barcelona: Farmacia de M 
Globo, Plaza Real, 1. o

Oficina d® Farmacia
Y LAB9RAT6RII QUIMICO RISíJGICO 
de José F. Rey

Exactitud en el despacho de recet&s, elaboradas con agua esterelizada-
Ox geno químicamente puro para inhelacíones, en balones previamen

te esterelizades y para inyecciones subcutáneas, conforme al método em
pleado por los Doctores Tosery y Schmeltz en les hospitales de París v 
Alemania respectivamente.

Espet iaíldad en la preparación de medicameotcB esterelízados.
Laboratorio especial para análisis de haiínss, sedimientos y cálculos 

urinarios.
Preparación de i efectivos y líquidos valorados para volumetria.

Bolsería 1 y 3—Palma de MaUorea

M.C.D. 2022


